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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'014.2026-GM-MDCC

C€rro Colorado. 15 de e¡ero de 2026

VISTO:

El lnforme N'014-2026-G0S-MDCC suscrito oor la Gerente de Desarrollo Social: Proveído N' 132-2020-GM-MDCC del
Informe N'020-2026-MDCC/GPPR del Gerenle de Planiflcación, Presupuesto y Racionalización; Proveído N' 154-

del Gerente [¡unicipal; Informe Legal N"007-2026-GAJ-[¡DCC del Gerente de Asesoría Jurídica, y;

Que, el adiculo 194 de la Conslilución Polílica del Penl de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y dislrilales
son órganos de gobiemo local que gozan de autonomía política, económica y adminislrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el artículo ll del Titulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de Municipalidades anota que la autonomia que la Constjtución
Polit¡ca del Perú establece para las mun¡c¡pal¡dades radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, adminislrativos y de
administración, con suieción al ordenamiento iuridico:

Que, el artículo 87 de la Ley N'27972, Ley orgánica de l.4unicipalidades subraya que las municipalidades provinciales y

ldislritales, para cumplir su fn de atender las necesidades de los vecinos, podrán ejercer olras func¡ones y competencias no establecidas

especilicamente en la presente ley o en leyes especiales, de acuerdo a sus posibilidades y en lanto dichas funciones y competencias
no estén reservadas expresamente a otros organismos públicos de nivel regional o nacionai;

Que, el sub numeral 2 3 del numeral 2 del articulo 84 de la Ley Orgánica de Municipalldades, reglamenta que es función de

las municipalidades distrilales organizar, administrar y ejecutar los programas locales de lucha contra la pobreza y el desaÍollo social

del Estado, propios y transferidos, asegurando la calidad y localización de los servicios, la igualdad de las oportunidades y el

forlalecimienlo de la economía regionaly locali

Que, el numeral 2,4 del articulo 84 de la Ley Orgánica de lvlunicipalidades, precisa que es función exclusiva de las

municipalidades dlslritales organizar, administrar y ejecular los programas locales de asistencia, prolección y apoyo a la población en

riesgo, de njños, adolescentes, mujeres, adullos mayores y personas con discapacidad y otros grupos de la población en situación de

-tsúoao^ discriminación;
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i ffiq*t E .o*.rpü qr."ioou oiiosicion o acto que implique la realización de gaslos debe cuantificar su efecto sobre el Presupuesto, de modo
'óA-, '-.p que se sujete en forma estric,la al cfedilo presupuestario autorizado a la Enlidad Pública;'t cotoats'

Que, m€d¡ante Informe N'014-2026-GDS-MDCC suscrito por la Gerente de Desarrollo Soc¡al, dirigido alGerente lllunic¡pal,

oone a cons¡derac¡ón elPlan de Trabaio denominado 'CLIMATICA RECREACIoNAL DIRIGIDAA LA POBLACI0N VULN€MBLE DEL

DlSfRlTo DE CERRO C0L0MD0 2026" el cual tiene un presupuesto de Si. 94,000.00 {Noventa y cuatro mil con 00/100 Soles),

teniendo como objetivo generali Conlribuir al bienestar social, recreacionale inlegración de la población vulnerable deldistrito de Cerro

Colorado; asimismo, como objetivos especíÍcosr a) Promover el uso de los espacios de sano esparcimiento a favor de la integración

de los diferentes programas en situación de vulnerabilidad; b) Promover espacios vulnerables, para lortalecer las relaciones enlre los

miembros de las d¡ferentes organizaoones sociales y junlas vecinales;

Que, mediante lnforme N'020-2026-¡/DCC/GPPR de fecha 14 de enero del 2026, el Gerente de Planilic¿ción, Presupuesto y

Racionalización, C.P,C. Ronald Néslor J ihu allanca Aquenta, evaluando lo determinado en elcitado plan delrabajo, asigna disponibilidad
presupueslal por el importe ascendente a la suma de S/. 94,000.00 (Novenla y cuatro mil con 00/100 Soles), acotando que el referido
gasto será llnanciado con la Fuente de Financiamiento 2RDR, 5 Recursos Determinados, Rubro 09, 08 y 071

Que, la Gerencia de Asesoria Jur¡dica anal¡zando el expediente presenlado, deriva el Informe Legal N"007-2026-GAJ-MDCC

defecha 15 de enerode 2026 suscrito por elAbg, Leoncio Héctor Inocencio Pérez, opina:SE APRUEBE elPlan de Trabajo'CLIMAIICA
RECREACIONAL DIRIGIDA A LA POBLACION VULNEMBLE OEL DISTRITO DE CERRO COLOMDO 2026,, poT Ia suma dispüesla

en el Informe N'020-2026-¡/DCC/GPPR del Gerente de Planificación, Presupueslo y R¿cional¡zacióni

O sede Principal: Calle Mariano Melgar Ne 5OO Urb. La L¡bertad, Cerro CoÍorado
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Oue, en ese orden de ideas, siendo que el plan de trabajo sub examine, contiene la información-iustilicación, marco legal,
objet¡vos, metas, cronograma, entre olros-y el sustento técnico praclicado por el funcionario público encargado de su elaboración, así
como la dispon¡bil¡dad presupuestal para sü realización -otorgada por el órgano de asesoramiento responsable de los procesos de
planificación, presupuesto y lacionalización-, resulta, desde el punto de v¡sta legal, factible su aprobación, máxime si con éste se
coadyuvará a la mejora en la calidadde vidade la situación de vulnerabilidad con escasos recursos económicos como son los miembros
de los programas de la oficina Municipal de Atención a las Personas con Digcapacidad (OMAPED), del Centro Integral de Atención del
Adulto [¡ayor (CIAM) y organizaciones Sociates de Base;

Que, en merilo al numeral 41 del artículo primero del Decfeto de Alcaldia N'004-2024-MDCC, que desconcentra y deleqa
alribuciones al Gerente [,luricipal para la aprobación de planes de lrabaio conforr¡e a ta normalividad de la materia, conesoonde ie
expida €l acto resolulivo correspondiente:

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales ciladas, en mnsecuenc¡a y basado en forma exclusiva
en los inlormes lécnicos y legales existentes en el presente casoi

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo. - APRoBAR el Plan de Trabajo "CLIMATICA RECREACIONAL D|RIGIDA A LA POBLAC|ON
VULNEMBLE DEL DISTRITO DE CERRO C0LOMDO 2026', por la suma S/, 94,000,00 (Noventa y cuatro mit con 00/100 Sotes),
debiendo ejecularse cumpliendo los parámelros y procedimientos legales respectivos.

ART|CULO SEGUNDo. - ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social la supervisión y controt de la eiecucion det ptan de
Trabajo, debiendo vigilar y fiscalizar las acciones del responsable del proyecto,

ARTíCULO TERCERO. - DISPONER a la Gerencia de Desarrollo Socjal conjuntamenle con sus dependencias ta resoonsab¡lioao
de la ejecución, y a la Sub Gerenc¡a de Logístic¿ y Abastec¡mientos la responsab¡lidad de contratación de bienes v servrcios, debiendo
presentarse los informes necesarios, sobre los avanc€s y ejecución del plan, asícomo un informe finalcon los reiultados obtenidos.

ARTÍCUIo CUARTO. - NOTIFICAR la presente resolución a la Gerencia de DBsarrolto Sociat, Gerencia de ptanificación,
Presupuesto y Racionalización, y demás interesados para su conocimiento y fines Dertinentes.

ARIICULO QUlNTo, - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información, la pubticac¡ón de la presente Resotución en
el Polal Instilucional de la Página Web de ta [,4unicipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REc/srREsE, coMUNlo UE9E y cuMPLAsE.
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